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vulnerados los derechos fundamentales consagrados en
los arts. 20 y 14 de la Constitución.

7. El Ministerio Fiscal. en su escrito de alegaciones,
registrado ellO de junio de 1994, interesa que se dicte
Sentencia estimatoria del amparo pretendido conforme
a los criterios establecidos por la STC 31/1 994.

8. En su escrito de alegaciones, registrado el 9 de
junio de 1994, la representación procesal del deman
dante de amparo reitera el contenido de su demanda.

9. Por providencia de 18 de julio de 1994 se señaló
el día 20 del mismo mes y año para votación y fallo
de la presente Sentencia.

11. Fundamentos jurídicos

Unico. La cuestión planteada en el presente recurso
de amparo coincide sustancialmente con los supuestos
resueltos por las SSTC 31/1994, 47/1994 Y 98/1994,
por lo que, con remisión a los argumentos en ellas con
tenidos, procede conceder el amparo pretendido.

De acuerdo con la mencionada STC 31/1994 «en
virtud de la configuración, constitucionalmente legítima,
de la televisión como servicio público, cualquiera que
sea la técnica empleada y el alcance de la emisión, los
derechos a comunicar libremente el pensamiento y la
información pueden resultar limitados en favor de otros
derechos, pero lo que no puede hacer el legislador es
diferir sine die, más allá de todo tiempo razonable y
sin que existan razones que justifiquen la demora, la
regulación de una actividad, como es que en este caso
la gestión indirecta de la televisión local por cable, que
afecta directamente al ejercicio de un derecho funda
mental como son los reconocidos en el arto 20.1 a) y
d) CE, pues la ausencia de regulación legal comporta,
de hecho, (... ) no una regulación limitativa del derecho
fundamental, sino la prohibición lisa y llana de aquella
actividad que es ejercicio de la libertad de comunicación
que garantizan los apartados a) y.d) del art. 20.1 C.E..
en su manifestación de emisiones televisivas de carácter
local y por cable. Ni la publicatia de la actividad de difu
sión televisiva permite en modo alguno eliminar los dere
chos de comunicar libremente el pensamiento y la infor
mación (SSTC 206/1990, fundamento jurídico 6.°;
189/1991, fundamento jurídico 3.°) ni, en lo que atañe
a derechos 'fundamentales de libertad, puede el legis
lador negarlos por la vía de no regular el ejercicio de
la actividad en que consisten, pues no es de su dis
ponibilidad la existencia misma de derechos garantiza
dos ex Constitutione, aunque pueda modular de distinta
manera las condiciones de su ejerc.icio, respetando en
todo caso el límite que señala el arto 53.1 CE)). Corolario
de los anteriores razonamientos es que «sin negar la
conveniencia de una legislación ordenadora del medio,
en tanto ésta no se produzca, no cabe, porque subsista
la laguna legal. sujetar a concesión o autorización admi
nistrativa -de imposible consecución, por lo demás
el ejercicio de la actividad de emisión de televisión local
por cable, pues ello implica el desconocimiento total
o supresión del·derecho fundamental (... ) que garantiza
el art. 20.1 a) y d) CE)) (fundamento jurídico 7.°).

En consecuencia, las resoluciones administrativas
impugnadas, que acordaron la imposición de una san
ción administrativa al recurrente por la instalación de
una red de televisión por cable sin disponer de concesión
administrativa y el precintado de la instalación en tanto
no dispusiera de aquella concesión, han lesionado sus
derechos fundamentales y ello ha de llevar al otorga
miento del amparo.

Apreciada la vulneración del derecho reconocido en
el art. 20.1, apartados a) y d), resulta innecesario pro
nunciarse sobre las alegadas vulneraciones de otros

derechos fundamentales por parte de la resolución
impugnada.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons
titucional, POR LA AUTORIOAO QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN
DE LA NACiÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido
1.° Reconocer al demandante su derecho a las liber

tades de expresión y de comunicación reconocidas en
el art. 20.1 de la Constitución.

2.° Restablecerle en la integridad de las mismas y
anular las Resoluciones del Secretario General de Comu
nicaciones del Ministerio de Transportes, Turismo y
Comunicaciones de 22 de noviembre de 1990 en el
expediente sancionador 1.704/89 seguido en su contra,
así como la Sentencia de la Audiencia Nacional (Sección
Cuarta de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de
25 de mayo de 1993, recurso núm. 107/91) que deses
timó el recurso contencioso-administrativo interpuesto
contra aquélla. .

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado)).

Dada en Madrid, a veinte de julio de mil novecientos
noventa y cuatro.-Miguel Rodríguez-Piñero y Bra
vo-Ferrer.-Fernando García-Mon y González-Regue
raL-Carlos de la Vega Benayas.-Vicente Gimeno Sen
dra.-Rafael de Mendizábal Allende.-Pedro Cruz Villa
lón.-Publicado y rubricado.

19067 Sala Primera. Sentencia 241/1994, de 20 de
julio de 1994. Recurso de amparo
3.877/1993. Contra Auto de la Sala de lo
Penal de la Audiencia Nacional dimanante del
sumario de' Juzgado Central de Instrucción
)¡jt". 5 Y lií dictado por el mismo Tribunal

desestimando recurso de súplica interpuesto
contra el anterior sobre prisión provisional.
Supuesta vulneración del derecho a la libertad
personal: prórroga, no lesiva del derecho, de
la prisión provisional.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compues
ta por don Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer, Pre
sidente; don Fernando García-Mon y González-Regueral.
don Carlos de la Vega Benayas, don Vicente Gimeno
Sendra, don Rafael de Mendizábal Allende y don Pedro
Cruz Villalón, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente
SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 3.877/93, promovido
por don Feuci Cemil Yigitbasi, representado por la Pro
curadora de los Tribunales doña Sofía Guardia del Barrio
y defendido por el Letrado don Juan Manuel Hernández
Rodero, contra el Auto, de fecha 25 de octubre de 1993,
dictado por la Sección Tercera de la Sala de lo Penal
de la Audiencia Nacional (roUo 23/92 dimanante del
~lImario 19/90 del Juzgado Centtal de Instrucción
núm. 5 y Auto, de fecha 22 de noviembre de 1993,
dictado por el mismo Tribunal ql!e desestimó el recurso
de súplica interpuesto contra el Auto anterior, sobre pri
sión provisional. Han comparecido, además de la parte
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recurrente. el Ministerio Fiscal. la Procuradora doña Auro
ra Gómez-Villaboa y Mandri. en nombre y representación
de don Cemal Nayir. asistido de Letrado, y la Procuradora
doña Carmen Armesto Tinaco. en nombre y represen
tación de don Huseyin Korknaz. asistido de Letrado. Ha
sido Ponente el Presidente don Miguel Rodríguez-Piñero
y Bravo-Ferrer. quien expresa el parecer de la Sala.

1. Antecedentes

1. Por escrito registrado en este Tribunal el 23 de
diciembre de 1993. la Procuradora de los Tribunales
dona Sofía Guardia del Barrio. actuando en nombre y
representación de don Feuci Cemil Yigitbasi. interpuso
recurso de amparo contra los Autos dictados por la Sala
de lo Penal de la Audiencia Nacional. de fecha 25 de
octubre y 22 de noviembre de 1993. éste último deses- •
timatorio del recurso de súplica contra el dictado sobre
prisión provisional.

2. El recurso de amparo se fundamentaba en los
siguientes hechos:

a) El recurrente fue detenido el día 26 de octubre
de 1989 por la Sección Provincial de Estupefacientes
de la Policía de Málaga. pasando a disposición del Juz
gado de Instrucción núm. 2 de Motril. que elevó la deten
ción a prisión por Auto de fecha 30 de octubre de 1989.
siendo remitida la causa al Juzgado Central de Instruc
ción núm. 5 de la Audiencia Nacional. que acordó. por
Auto de 14 de octubre de 1991. prorrogar la situación
de prisión incondicional del demandante hasta el límite
efectivo de cuatro años (art. 504.4 L.E.Crim.).

b) El día 8 de junio de 1993 dieron comienzo las
sesiones del juicio oral ante la Sección Tercera de lo
Penal de la Audiencia Nacional. finalizando dicho juicio
el 7 de septiembre de 1993.

c) Con fecha 25 de octubre de 1993. la Sala dictó
Auto por el que se acordaba prolongar la prisión
provisional.

La Sala estimaba. en dicha resolución. que. habién
dose deliberado y votado sobre los hechos imputados
al señor Yigitbasi. y siendo la pena decidida «de no
menos de doce años de privación de libertad». procedía
dicha prórroga (art. 504.5 L.E.Crim.) «sin esperar a que
se dicte la Sentencia. cuya íntegra formulación y redac
ción podrá dilatarse por razón de las otras muchas cues
tiones de hecho y de Derecho que habrán de ser objeto
de deliberación y votación y que tendrán que plantearse
en ella».

d) Recurrido en súplica el referido Auto. la Sección
Tercera de lo Penal de la Audiencia Nacional lo deses
timó. por entender que no era trascendente «el hecho
de que la Sentencia ya deliberada. aunque no fuera noti
ficada por estar pendiente de su redacción materia!».
en cuanto no varía «la normativa relativa a la prórroga
de la prisión». Dicho Auto. de fecha 22 de noviembre
de 1993 es también recurrido en amparo. Entretanto.
el 16 de noviembre de 1993. la Audiencia Nacional dictó
Sentencia.

3. Entendía el recurrente que las resolucíones
impugnadas vulneraban los siguientes derechos fun
damentales:

a) El derecho a la libertad personal (art. 17.1 Y 4
C.E.). en relación con la seguridad jurídica (art. 9.3 C.E.).
por haberse prorrogado la prisión provisional del deman
dante de amparo cuando aún no había sido dictada
Sentencia.

b) El derecho a la tutela judicial efectiva (art. 24.1
C.E.) en relación con la obligada motivación de las reso
luciones judiciales. Tal infracción se habría producido

porque no puede considerarse una interpretación ade
cuada del arto 504.5 L.E.Crim. la que se basa sobre una
Sentencia que todavía no se había elaborado.

c) Vulneración de un derecho a un proceso sir, dila
ciones indebidas. dado que desde la detención han trans
currido más de cuatro años por causas no imputables
a su actuación procesal ni a la de ninguna otra de las
partes imputadas.

Por todo lo anterior solicitaba que se dIctase Sen
tencia estimatoria en la que se declarase la nulidad de
las resoluciones impugnadas. declarándose su derecho
a ser restablecido en la integridad de los derechos fun
damentales invocados. acordándose su inmediata pues
ta en libertad.

4. Por providencia de 14 de febrero de 1994. la Sec
ción Primera acordó admitir a trámite el recurso de ampa
ro. requiriendo a la Audiencia Nacional y al Juzgado Cen
tral de Instrucción núm. 5 para que remitiesen las actua
ciones y emplazasen a quienes hubieran sido parte en
el proceso. Han comparecido. por escrito registrado el
19 de abril de 1994. la Procuradora de los Tribunales
doña Aurora Gómez-Villaboa y Mandri en nombre de
don Cemal Nayir; por escrito registrado con fecha 25
de abril de 1994. doña María del Angel Sanz Amaro.
Procuradora. en nombre y representación de doña Dolo
res Lara y don Andrés Chiquero posteriormente desis
tidos por escrito de fecha 5 de mayo de 1994; y don
Huseyin Korknaz. representado por la Procuradora doña
Carmen Armesto Tinaco. por escrito depositado en Juz
gado de Guardia el día 25 de abril de 1994 y registrado
en este Tribunal el día 26 del mismo mes y año.

5. Abierto el plazo de alegaciones previsto en el
arto 52 LOTC. por providencia de este Tribunal de 3 de
mayo de 1994. efeCtUÓ las suyas la representación de
don Huseyin Korknaz por escrito de fecha 24 de mayo
de 1994. registrado en este Tribunal el día 25 de mayo.
En ellas. manifestaba su adhesión a las efectuadas en
su día en la demanda de amparo. «haciéndolas suyas
en relación a la vulneración constitucional existente al
proceder a la ampliación de la prisión preventiva del
mismo y de mi representado».

6. El Ministerio Fiscal efectuó sus alegaciones por
escrito registrado en este Tribunal el 30 de mayo de
1994. En ellas manifestaba su pare~er contrario a la
concesión del amparo pedido.

Recuerda el Ministerio Público que el art. 504
L.E.Crim. permite que la situación de prisión provisional
dure hasta dos años si la causa que se sigue lo es por
delito al que corresponde pena superior a la de prisión
menor. y permite la prórroga de dicha situación hasta
cuatro años «concurriendo circunstancias que hagan pre
ver que la causa no podrá ser juzgada en estos plazos
y que el inculpado pudiera sustraerse a la acción de
la justicia». añadiendo que «una vez condenado el incul
pado. la prisión provisional podrá prolongarse hasta el
límite de la mitad de la pena impuesta en la Sentencia
cuando ésta hubiera sido recurrida».

En el presente caso. el actor estuvo en prisión pro
visional desde el 30 de octubre de 1989 hasta el 25
de octubre de 1993. prorrogándose por el Auto impug
nado la prisión hasta la mitad de la pena de 12 años
que. como mínimo. era la pena decidida por los Magis
trados integrantes de la Sala sobre lo hechos imputados.
En efecto. la Sentencia -dictada el 16 de noviembre
de ese año- condenó al hoy actor a la pena de doce
años de prisión mayor.

Es doctrina reiterada de este Tribunal que toda limi
tación del derecho a la libertad personal ha de inter-
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pretarse restrictivamente y a favor del derecho funda
mental, puesto que «la observancia de los plazos legal
mente establecidos para la prisión provisional forma par
te de fa garantía constitucional de la libertad personal
consagrada en el arto 17 C.E. .. (SSTC 41/1982,
124/1984,85/1985,32/1987.34/1987,40/1987.
103/1.992 Y 13/1994; ATC 447/1989).

Ahora bien, recuerda el Ministerio Público que el Tri
bunal acordó prorrogar la prisión provisional antes de
que concluyera el plazo, y no se traspasó este en ningún
momento, pues el 14 de octubre .de 1991 se prorrogó
el plazo de dos años hasta cuatro, y el 25 de octubre
de 1993 se acordó la última prórroga hasta la mitad
de la pena impuesta. Todo ello en un asunto de evidente
gravedad, por la cantidad y naturaleza de la droga inter_
venida (heroína) y la organización en que se consideraba
integrado el actor. Con esta última observación pastaría
para entender infundada la alegación de que en el pro
ceso han existido dilaciones indebidas (SSTC 2/1994
y 13/1994).

De este modo. quedaría en pie el problema de si
se ha vulnerado algún precepto constitucional por el
hecho de que la prórroga de la prisión provisional no
se haya acordado una vez dictada Sentencia, sino una
vez que se deliberó y votó la pena a imponer. antes
de la redacción formal de la resolución judicial. Desde
luego. la importancia del asunto 'se reduce desde el
momento en que se ha dictado ya Sentencia conde
natoria a la pena de doce años de prisión mayor (STC
9/1994). pero, incluso prescindiendo de este dato. en
el momento en que se había acordado la prórroga no
había sido redactada la Sentencia aunque el Tribunal
«sí había formulado expresamente el fallo de la misma
a los efectos que interesaban a la prisión provisional...
Por esto. y por el «menor rigor que exige el Tribunal
Constitucional en el cumplimiento del momento en que
se prorroga .Ia prisión. siempre que ésta no exceda del
tiempo previsto en la ley.., 'sería posible entender que
en este caso no habrían traspasado los límites de la
legalidad ordinaria, sin vulnerarse el derecho a la libertad.

Por último, tampoco se pueden considerar vulnerados
los derechos a la presunción de inocencia y a la tutela
judicial efectiva, porque no se ha tratado en el caso
de condenar al actor sin una mínima prueba de cargo,
sino de determinar la duración de la prisión provisional.
Por todo lo anterior -concluye el Ministerio Público
procedería desestimar el recurso de amparo.

7. Por escrito registrado en este Tribunal el 31 de
mayo de 1994. la Procuradora de los Tribunales doña
Aurora Gómez Villaboa y Mandri, en nombre y presen
tación de don Cemal Nayir efectúa alegaciones solici
tando de la Sala reclame a la Sección Segunda de este
Tribunal las actuaciones correspondientes a la demanda
de amparo núm. 237/94, a efectos de su unión al pre
sente recurso.

8. La representación del actor en amparo efectuó
sus alegaciones por escrito depositado en el Juzgado
de Guardia el 27 de mayo de 1994, y registrado en
este Tribunal el 31 de mayo de 1994. En su escrito
se ratifica en las efectuadas en la demanda, si bien subra
ya que la imputación de dilaciones indebidas tuvo lugar
por la incoación de una «macrocausa.. en la que estaban
implicadas hasta setenta personas, y en que la dilación
se produjo por causa no imputable al actor. Subraya.
asimismo. la indefensión causada al recurrir en súplica
el auto de 25 de octubre de 1993, pues no constaba
en modo alguno la causa por la que se le consideraba
susceptible de ser sometido a la prórroga de la prisión
provisional.

9. Por providencia de 7 de julio de 1994 se señaló
para deliberación y votación de la presente Sentencia
el día 11 siguiente, quedando conclusa el día de la fecha.

11. Fundamentos jurídicos

1. La demanda de amparo centra su queja en la
infracción del art. 17 C.E., en cuanto garantiza el derecho
a la libertad personal del actor, por las resoluciones judi
ciales impugnadas, que estimaron (art. 504.5 L.E.Crim.)
suficiente para entender procedente la prórroga extraor
dinaria de la prisión provisional hasta la mitad de la dura
ción de la pena prevista el hecho de que ya hubiera
deliberado el Tribunal sobre la que pudiera imponérsele
al hoy actor. aunque aún no se hubiera redactado mate
rialmente la Sentencia «por razón de las otras muchas
cuestiones de hecho y de Derecho que habrán de ser
objeto de deliberación y votación y que tendrán que
plantearse en ella... Junto a esta imputación central. exis
ten otras dos, referidas a pretendidas vulneraciones del
art. 24 C.E.. que por su naturaleza estrictamente procesal
deberán ser examinadas en primer lugar.

2. Sostiene el hoy actor que las resoluciones judi
ciales impugnadas vulneran el arto 24.1 C.E.. porque no
se encuentran adecuadamente motivadas, y ha de des
cartarse el fundamento de la demanda en este extremo.
En efecto, la sola lectura de las resoluciones impugnadas
pone de manifiesto que en ambas existe una exposición
adecuada y suficiente del razonamiento que condujo al
órgano judicial a resolver que, además. se halla fundado
en una norma legal (el arto 504 L.E.Crim.). Puede sin
duda discreparsede ese razonamiento -e incluso afir
marse de él que es contrario a la Constitución-, pero
por este sólo motivo la cuestión de la motivación de
la resolución judicial no adquiere relevancia constitucio
nal porque «a efectos del art. 24.1 C.E., la cuestión no
es... la de la mayor o menor concreción en la interpre
tación de la legalidad sino, para respetar el propio ámbito
del recurso de amparo constitucional, el terreno de la
arbitrariedad o manifiesta irrazonabilidad.., entendiendo
por tales aquellos supuestos «en que la resolución.. judi
cial sea manifiestamente infundada, arbitraria, que no
podría considerarse expresión del ejercicio de la justicia,
sino simple apariencia de la misma.. (STC 148/1994,
fundamento jurídico 4.°). Por esta razón debe desesti
marse la demanda en este punto.

Parecida suerte debe COrrer la alegada vulneración
del derecho a un proceso sin dilaciones indebidas. Una
reiterada jurisprudencia de este Tribunal ha puesto d'e
manifiesto que las pretendidas infracciones de aquél han
de apreciarse teniendo en cuenta, entre otros criterios.
la complejidad del asunto y las vicisitudes procesales
surgidas durante su desarrollo (STC 13/1994). y el pro
pio actor .reconoce la complejidad de la causa seguida
contra él; por su parte el Ministerio Fiscal incide en las
mismas valoraciones, dada la gravedad y complejidad
de ras conductas que le han sido imputadas, así como
la dificultad de desentrañar en el entramado organizativo
en que se desarrollaba la presunta actividad delictiva,
de ahí que, también a la vista de las actuaciones, no
pueda concluirse que se ha vulnerado el mencionado
derecho.

Pero, además, ha de ponerse de manifiesto que el
actor, en su demanda y a lo largo de la tramitación del
recurso de amparo, se ha limitado a alegar la excesiva
duración del procedimiento, sin argumentar mínimamen
te el carácter «indebido.. de las pretendidas dilaciones
experimentadas. Y, sobre todo, no consta en ningún
momento que hiciera valer esta alegación ante los Tri
bunales de instancia, que hubieran sido los llamados
en primer lugar a poner término a la anómala situación
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denunciada. Por ello, la parte ha incumplido la exigencia
impuesta en el arto 44.1 c) LOTC como requisito de inex
cusable observancia para la admisibilidad del propio
recurso de amparo. Con ello, y en lo relativo a la denuncia
que ahora se analiza, la demanda incurría en el motivo
de inadmisión previsto en el art. 50.1 a) en relación
con el citado art. 44.1 c) LOTC, por lo que, en este
estado de las actuaciones, debe procederse a su deses
timación.

3. Despejadas las cuestiones anteriores. procede
ahora examinar el verdadero núcleo de la queja de ampa
ro, constituido por la vulneración pretendida del derecho
a la libertad personal del recurrente.

Antes de entrar a conocer del fondo del asunto, es
preciso, sin embargo, realizar una puntualización adicio
nal en relación con las alegaciones efectuadas por el
señor Korknaz, comparecido en este proceso. que pre
tende. en sustancia. que se le hagan extensivos en su
caso los efectos de la Sentencia estimatoria que en su
día pudiwa dictarse por este Tribunal. pero es claro que
esta solicitud no puede ser aceptada. El trámite previsto
en el art. 52 LOTC está concebido para que puedan
participar en el procesó de amparo aquellos que puedan
verse afectados por su resultado final. interesados en
cuanto fueron parte en el procedimiento que culminó
en la resolución que se impugna, efectuando las ale
gaciones que estimen convenientes al respecto. Pero
en ningún modo es admisible que el referido trámite
sea utilizado para, so pretexto de apoyar los argumentos
del actor, ejercitar una pretensión de amparo sustan
cialmente independiente. asumiendo uno de los com
parecientes una posición que sólo es propia del deman
dante de amparo. No habiendo sido el señor Korknaz
demandante en el presente recurso, por tanto. no pro
cede examinar en este momento unas alegaciones que
sólo debieran de ser objeto de análisis en un recurso
de amparo autónomo.

Tampoco es posible acceder a la solicitud del señor
Cemal Nayir de que se proceda a acumular las actua
ciones del presente recurso de amparo con el interpuesto
por él en su día (registrado con el núm. 237/94). al
haber concluido el proceso a que se contrae su petición
con la providencia de la Sección Tercera de este Tribunal.
de fecha 23 de mayo de 1994.

4. La alegada vulneración del derecho de libertad
personal del hoy actor tiene su fundamento último en
el arto 17.1 C.E.. en cuanto reconoce el derecho de toda
persona a la libertad, sin que nadie pueda «ser privado
de su libertad. sino con la observancia de lo establecido
en este artículo y en los casos y en la forma previstos
en la Ley»; este precepto. en conexión con el arto 17.4
-específico de la prisión provisional- reitera un mandato
clásico en los Tratados internacionales suscritos por
España que tutelan esta manifestación básica de la liber
tad del ser humano. Como ellos. la Constitución española
'hace especíal hincapié en la previsión legal -yen la
escrupulosa observancia de lo establecido al respecto
de las «causas» y el «procedimiento» que conducen al
resultado de privación de libertad (art. 9.1 Pacto Inter
nacional de Derechos Civiles y Políticos, y art. 5 C.E.D.H.).
como presupuesto de la legitimidad de dicha privación.

Así se conforma «un auténtico derecho fundamental
que asiste a todo preso preventivo» (SSTC S/1990 y
206/1991, entre otras), en cuya efectividad la ley ordi
naria -dentro de los límites que le marcan la Constitución
y los Tratados internacionales- desarrolla un papel deci
sivo. puesto que es en ella donde se conforman los pre
supuestos de la privación de libertad por imperativo cons
titucional, y donde -aunque no sólo- se determina el
tiempo «razonable» en que puede ser admisible el man-

tenimiento de dicha situacíón. Por ello, no es posible
reconducir la interpretación, en este caso. del art. 504
L.E.Crim. al ámbito de la legalidad ordinaria de una forma
mecánica (STC 206/1991. fundamento jurídico 4.°). Al
contrario, ya que en el referido precepto se determinan
las condiciones formales y materiales en que procede
la privación provisional de libertad. la interpretación al
respecto mantenida por los Tribunales de instancia pue
de adquirir relevancia constitucional si. por su naturaleza,
desconoce los márgenes legales hasta el extremo de
que desfigure los enunciados en la ley que resulta de
aplicación. Por ello en la dQctrina de este Tribunal se
ha afirmado que el derecho en cuestión puede verse
conculcado tanto «cuando se actúe... bajo la cobertura
improcedente.de la ley, como contra lo que la ley dis
pone» (STC 127/1984, fundamento jurídico 2.°. o
28/1985. fundamento jurídico 2.°).

5. En el presente caso, conviene recordar, antes de
agotarse los plazos de duración de la prisión provisional
a que se hace referencia en el apartado 4 del arto 504
L.E.Crim. (desde el 30 de octubre de 1989 hasta el 25
de octubre de 1993) y. dada la pendencia del proceso,
se acordó por el órgano judicial prorrogar la privación
provisional de libertad hasta la mitad de la pena prevista
(de doce años) para los delitos por los que se hallaba
encausado. Pero se ignoró por los órganos judiciales
que. conforme se dispone en el referido arto 504
L.E.Crim.. apartado 5. dicha prórroga podrá producirse
«una vez condenado el inculpado... hasta el límite de
la mitad de la pena impuesta en la Sentencia. cuando
ésta hubiera sido recurrida». Esto es. el precepto legal
no parte de una valoración apriorística de la pena que
puede imponérsele al imputado, sino de la pena efec
tivamente impuesta, que requiere. obviamente. una Sen
tencia para su imposición (art. 1 L.E.Crim.). Con esta
palabra se está haciendo referencia a una declaración
de conocimiento y de voluntad proviniente del órgano
judicial. fundada y razonada, en los términos previstos
en el arto 248.3 L.O.P.J .• a la que no pueden equipararse
los estadios previos en la confección material de la reso
lución judicial. incluso si. como al parecer sucedía en
este caso. el órgano jurisdiccional no albergaba dudas
sobre la pena potencialmente imponible al hoy actor
por los delitos que le habían sido imputados.

Esta conclusión judicial. claro está, no puede recon
ducirse al terreno de la mera legalidad y de su inter
pretación. en el uso de las competencias que tienen
reconocidas los órganos de la jurisdicción ordinaria. Des
de el momento en que tiene como efecto la prolongación
de la prisión provisional -y por tanto la superación de
los plazos en que el sujeto se encuentra en una situación
«excepciona!>. (STC 32/1987), fundamento jurídico
3.°)-, y se basa dicha prórroga en un presupuesto legal
mente no contemplado -pues la ley se apoya sobre
la pena impuesta en Sentencia-o ha restringido el dere
cho fundamental del actor a la libertad personal al már
gen del único cauce. el legal. que hubiera amparado
dicho resultado. lo que obliga a considerar que. efec
tivamente. se ha vulnerado el arto 17.1 y 4 C.E.

6. Las. conclusiones anteriores. sin embargo. deben
matizarse. dadas las circunstancias concurrentes en este
caso concreto. En efecto. cuando el órgano judicial de
instancia acordó la prórroga de la prisión provisional no
se había redactado materialmente aún la Sentencia con
denatoria. con lo que es en ese momento cuando se
ha vulnerado el derecho fundamental invocado. Sin
embargo. recurrida la resolución judicial. en el momento
en que se produjo el pronunciamiento de la Audiencia
Nacional. las circunstancias habían experimentado una
profunda alteración cuya trascendencia desdeña la parte:
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había recaído ya la Sentencia de la Audiencia Nacional.
Así. el Auto por el que la Audiencia Nacional resuelve
el recurso es de fecha 22 de noviembre de 1993. y
la Sentencia es de 16 del mismo mes y año. e impone
efectivamente al hoy actor. entre otras. la pena de doce
años de privación de libertad.

En esta última resolución (aunque con la estructura
revisora típica de una resolución dictada en vía de recuro
so) la decisión de prórroga de prisión provisional se
encuentra ya conformada al presupuesto previsto en el
arto 504.5 L.E.Crim.• de ahí que por sí misma no pueda
ser considerada contraria al derecho fundamental invo
cado. cuyos términos respeta en las condiciones que
se desprenden de los fundamentos jurídicos de esta reso
lución y. constatado este extremo. queda agotada ya
la vertiente constitucional del problema planteado. con
el resultado negativo para la pretensión del recurrente
de que ya se ha hablado. de ahí que proceda desestimar
el presente recurso de amparo. pues. a la vista de las
circunstancias concurrentes. no puede considerarse que
en la actualidad la privación de libertad del actor esté
originada en una resolución contraria al arto 17 C.E.

FALLO

En atención a todo lo expuesto. el Tribunal Cons
titucional. POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN
DE LA NACiÓN ESPAÑOLA.

Ha decidido

Desestimar el recurso de amparo.

Publiquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid. a veinte de julio de mil novecientos
noventa y cuatro.-Miguel Rodríguez·Piñero y. Bra·
vo·Ferrer.--Fernando García-Mon y González·Regue·
ral.-Carlos de la Vega Benayas.-Vicente Gimeno Sen·
dra.-Rafael de Mendizábal Allende.-Pedro Cruz Villa·
lón.-Firmado y rubricado.

19068 Sala Primera. Sentencia 242/1994. de 20 de
julio de 1994. Recurso de amparo 32/1994.
Contra Sentencia de la Audiencia Provincial
de Huesca confirmando en apelación la recaí·
da en causa seguida por procedimiento abre
viado ante el Juzgado de lo Penal de Huesca
por delitos de robo. utilización ilegitima de
vehículo de motor y falta de daños. vulnera·
ción del derecho a la tutela judicial efectiva:
Resolución judicial de expulsión de extranjero
adoptada sin las debidas garantías procesales.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional. compues·
ta por don Miguel Rodríguez·Piñero y Bravo-Ferrer. Pre
sidente. don Fernando García·Mon y González-Regueral.
don Carlos de la Vega Benayas. don Vicente Gimeno
Sendra. don Rafael de Mendizábal Allende y don Pedro
Cruz Villalón. Magistrados. ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 32/1994. promovido
por don Omar Ras Lograhw. representado por la Pro
curadora de los Tribunales. designada en turno de oficio.

doña María Dorotea Soriano Cerdo y asistido del Letrado
don Andrés Funes Monge. contra la Sentencia de la
Audiencia Provincial de Huesca núm. 225/260. que con·
firmó en apelación la recaída en causa seguida por pro
cedimiento abreviado ante el Juzgado de lo Penal de
Huesca. rollo 347/93. por delitos de robo. utilización
ilegítima de vehículo de motor y falta de daños. Ha como
parecido el Ministerio Fiscal y ha sido Ponente el Pre
sidente don Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer.
quien expresa el parecer de la Sala.

1. Antecedentes

1. Por escrito presentado ante este Tribunal el
5 de Enero de 1994. don Omar Ras Lograhw. asistido
del Letrado don Andrés Funes Monge. interpuso recuro
so de amparo contra la Sentencia de la Audiencia Pro
vincial de Huesca núm. 225/260. que confirmó en ape
lación la recaída en causa seguida por procedimiento
abreviado ante el Juzgado de lo Penal de Huesca con
el núm. 347/1993. por los delitos de robo. utilización
ilegítima de vehículos de motor y falta de daños.

2. El recurso se fundamelltaba en los siguientes
hechos:

a) Por el Juzgado de Instrucción de Barbastro se
siguieron actuaciones. por el procedimiento abreviado.
contra el hoy recurrente en amparo. resolviendo el Juz·
gado de Instrucción de Huesca. condenándole por los
delitos de robo con fuerza en las cosas y utilización ile·
gítima de vehículo de motor. así como por una falta
de daños. a las penas de un año de prisión menor. dos
meses de arresto mayor y cinco días de arresto menor.
Como medida sustitutiva de las penás impuestas. en
el fallo se acordó la expulsión del condenado del territorio
nacional. según lo establecido en el arto 21.2 de la Ley
Orgánica 7/1985. de 1 de julio. sobre Derechos y Liber·
tades de los Extranjeros en España.

b) Interpuesto recurso de apelación contra la meno
cionada Sentencia. dicho recurso fue desestimado por
resolución de la Audiencia Provincial de Huesca. de fecha
23 de noviembre de 1993. que confirmaba la de ins·
tancia en todos sus extremos.

3. El demandante consideraba que las resoluciones
impugnadas vulneraban los siguientes derechos fun·
damentales:

El arto 19 CE. en cuanto la Constitución reconoce
también a los extranjeros el derecho a circular libremente
por el territorio nacional y residir en él.

El arto 24 CE. por varios motivos:

a) La posibilidad de expulsión del extranjero reco·
nacida en el art. 21.2 de la LO 7/1985 debe ser acordada
por el órgano judicial en cuerpo separado del de la Sen·
tencia condenatoria. puesto que para que aquélla sea
efectiva. la Sentencia ha de ser firme. En cambio. en
el presente caso. la expulsión del territorio nacional fue
acordada en la propia Sentencia. que por definiéión aún
no era firme. al caber contra ella recurso de apelación.

b) Además. la resolución que acordaba la expulsión
debió ser motivada en Derecho. sin que al respecto exis·
tiera argumento alguno. lo que equivalía a una vulne·
ración adicional del arto 24.1. CE.

c) Considera. asimismo. el hoy demandante de
amparo que no se ha computado adecuadamente la
pena a efectos de aplicar el arto 21.2 de la mencionada
Ley. El conjunto de pronunciamientos condenatorios
superan la prisíón menor (máxima para poder acordar
la expulsión). ya que ésta venía acompañada de las de
arresto mayor y menor. En este mismo sentido se había
pronunciado ya la Consulta 5/1987. de 18 de noviem·


